
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS, 
 

 
E M P L A Z A: 

 
A PERSONAS INDETERMINADAS, que se crean con derecho sobre el 
respectivo bien, dentro del proceso que se detalla a continuación: 

 
RADICADO:   174864089001-2022-00164-00 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
   EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE  
   DOMINIO 
DEMANDANTE:  JOSE ADQUIVER ALVAREZ AGUDELO  
   CC 16.136.771 
    ALBA NIDIA AGUDELO BUITRAGO 
   CC 24.826.495 
DEMANDADOS:  AMPARO GARCIA GARCIA,  
   CC 24.822.264 
   CARLOS JOSE MARTINEZ RINCON 
   CC 167.172 

     PERSONAS  INDETERMINADAS 
  EMPLAZADO: PERSONAS  INDETERMINADAS 
 
 
INMUEBLE: Predio urbano situado en la callen 14 número 8-17 del municipio 
de Neira Caldas, cabida de 36.05 mts2, identificado con los siguiente linderos 
###Por el frente (norte) con la vía pública; por el occidente, con Marleny 
Orozco; por el oriente con propiedad de Octavio Villa Holguín; por el sur, con 
carrera 8 número 13-25###. 
 
En predio antes descrito forma parte de un predio de mayor extensión, con un 
área de 70.84 mts2, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 110-
10071 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neira Caldas y 
ficha catastral 174860100000001530007000000000. 
 
Surtidos quince (15) días a partir de la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas sin que las PERSONAS INDETERMINADAS que se 
crean con derecho sobre el bien concurran al proceso, se les designará 
curador ad-litem con quien se surtirá la notificación y se continuará con el 
trámite normal del proceso.    
 
Se le informa a las personas emplazadas que la comparecencia al despacho 
se hará preferentemente de manera virtual a través del correo electrónico 
institucional jprmpalneira@cendoj.ramajudicial.gov.co o de forma presencial. 
 
Para los fines indicados en el artículo 108 del Código General del Proceso, se 
expide el  presente  edicto,  hoy miércoles dos (2)  de noviembre del  año dos  
mil  veintidós (2022).   
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